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INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 19 de mayo de 2022. En la fecha entran 
al Despacho las presentes diligencias informando que el apoderado de la parte actora 
solicitando el nombramiento de Curador Ad-Litem. Provea 

 

INGRID KATHERINE PEÑA SÁNCHEZ 
Secretaria  

 

 
 
 

 

                                   
REF: 
Rad. 2019-00122 
Proceso Pertenencia. 
Demandante:  Jorge Aleiro Mora.  
Demandado: José Otain Reina.   
Decisión: Nombra Curador.   
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Susa, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo que se encuentran surtidos en 
el Registro Nacional de Pertenencias y de personas emplazadas los emplazamientos 
ordenados en el auto admisorio de la demanda es necesario realizar la designación de 
curadores Ad-litem.  

 

 
Así las cosas, se designa Curador Ad-Litem de Personas Indeterminadas y todas aquella que 
se crean con derecho o interés jurídico en las pretensiones de la demanda; para el efecto se 
designa a la doctora CECILIA RODRIGUEZ GALINDO. 
 
De igual forma se designa Curador Ad-Litem al demandado JOSÉ OTAIN REINA; para el 
efecto se designa a la doctora LORNA ISABEL RODRÍGUEZ PEDRAZA.  
 
 
El cargo será ejercido una vez los abogados designados se notifiquen del auto admisorio de 
15 de octubre de 2019, acto que conllevará la aceptación de la designación.   
 
 
Por secretaría háganse las anotaciones correspondientes en el sistema de libros radicadores. 
 

     NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

    

 

R E P U B L I C A   D E   C O L O M B I A 
D i s t r i t o   J u d i c i a l   C u n d i n a m a r c a   

C i r c u i t o   J u d i c i a l    U b a t é  
Juzgado Promiscuo Municipal Susa 
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 RODOLFO ALBERTO VANEGAS PÉREZ  

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SUSA - CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA POR 
ESTADO: 

No. 32. 
De hoy 26 de mayo de 2022 

La Secretaria 
 

____________________________________ 
INGRID KATHERINE PEÑA SÁNCHEZ.  
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